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La Directora General de Cooperación Local destaca el 
papel de las Diputaciones en la aplicación del Fondo 
Estatal de Inversión Local 
 
Madrid, 3 de diciembre de 2008.- La Directora General de Cooperación Local del Ministerio de 
Administraciones Públicas (MAP), María Tena, ha subrayado el papel de apoyo a los municipios 
que las Diputaciones, Cabildos y Consells Insulars españoles tienen en la ejecución del Fondo 
Estatal de Cooperación Local, dotado con 8.000 millones de euros; María Tena lo manifestaba 
así en el transcurso del encuentro que ha mantenido esta mañana con los miembros de la 
Comisión de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares, todos ellos Presidentes de las Entidades 
Provinciales e Insulares españolas, celebrada en la sede de la FEMP  
 
En el transcurso del encuentro, al que acudió para explicar los contenidos y pormenores del 
Fondo y su ejecución, la Directora General subrayó que una iniciativa como el Fondo representa 
“un gran desafío para los Ayuntamientos, pero más aun para las Diputaciones, Cabildos y 
Consejos que les asesoran”, y ha añadido que “es el momento de demostrar que la 
Administración Local es capaz de gestionar una inversión de este volumen”. 
 
María Tena explicó que el Fondo no es una medida de financiación sino “una mano tendida a 
los Ayuntamientos en un momento de crisis económica”, una iniciativa puesta en marcha para 
frenar el paro; explicó también que no se trata se una subvención, por lo que es compatible con 
cualquier otra que puedan recibir los Ayuntamientos, y añadió que en el proceso de reparto se 
utilizó el criterio de “población” por ser el más objetivo y para llegar a todos los municipio. 
 
Sobre el límite de 5 millones de euros por obra, la Directora General dijo que se había 
determinado esta cantidad porque la aplicación de la medida implica urgencia, y esta cifra es la 
cantidad máxima, por debajo de la cual ya no sería precisa la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
 
Además de detallar otros pormenores sobre el Fondo y su aplicación, María Tena valoró 
positivamente el hecho de que algunas Diputaciones ya dispongan de oficinas específicas para 
asesorar a los municipios en esta materia y destacó que es especialmente importante llamar la 
atención de que Alcaldes y Secretarios de Administración Local cuenten con DNI electrónico e 
incidir en que los proyectos que se acometan han de ser nuevos –no contemplados en los 
Presupuestos de 2009- y generar empleo. 
 
En el encuentro, que ha contado con la presencia de más de 30 responsables provinciales e 
insulares, también ha participado el Presidente de la Federación, Pedro Castro, que dio cuenta a 
los asistentes de los contenidos de la reunión mantenida el pasado 28 de noviembre con el 
Presidente de Gobierno, José Luís Rodríguez Zapatero, en el Palacio de La Moncloa. 


